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Ministerio de Estado
Decreto disponiendo cesen en los 

cargos que actualmente desempe
ñan y queden separados definiti
vamente ‘de los servicios del Mi
nisterio de Estado, D. Roberto 
Sppotorno y Sanz de Andino y 
D. Andrés Iglesias y Velayos, Cón
sules de primera clase nombrados 
en Glasgow y Newcastle respecti
vamente.—Pag. 695.

Ministerio de Justicia
Orden relevando del servicio activo 

en el Tribunal Supremo al Presi
dente de Sala D. Javier Elola Díaz- 
Varela y disponiendo dedique sus 
funciones exclusivamente al cum
plimiento de la comisión especial 
que le fue conferida por Orden de 
27 de Agosto y 16 de Septiembre 
últimos.—Pag. 696.

Ministerio de la Guerra
Decreto nombrando Jefe del Ejército 

del Norte al General de Brigada, 
D. Francisco Llano Encomienda.— 
Pag. 696*
Ministerio de Hacienda

Orden Circular relativa al abono de 
haberes al personal de los Ministe
rios y Dependencias Centrales des
plazados a Valencia por disposi
ción del Gobierno.—Pag. 696.

Orden prorrogando en sus propios 
términos hasta el día 15 de Di
ciembre, el Decreto de 13 de Octu
bre d e .'1936 que prorrogaba el de 
12 de Septiembre último, sobre 
disponibilidad de cuentas corrien
tes y depósitos.—Pag. 696.

Idem, suspendiendo los términos 
mercantiles a los efectos de pre
sentación a la aceptación y el co
bro de letras de cambio y demás

efectos de comercio, pagaderos en 
la plaza de Madrid.—Pag. 697.

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo las normas para 

cubrir las vacantes de Oficiales 
Subalternos, Suboficiales y Sargen
tos en las Antiguas Compañías de 
Asalto, Seguridad y Mecanizadas 
así como Escuadrones.—Pag. 697.

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo que la Junta Pro

vincial Calificadora sobre expropia
ción de fincas rústicas de los de
clarados facciosos de la provincia 
de Baleares, se constituya en la ciu
dad de Mahón, considerada a los 
efectos de esta disposición como 
capital de la provincia.—Pag. 698.

ANEXO UNICO. — Subastas, — Admi
nistración Prsvincial.— Anuncios de 
Previo Pago.

MINISTERIO DE ESTADO
DECR ETO  

Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del d e  Estado  
y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto- de veintiuno de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que don Ro
berto Spottorno y Sanz de Andino, 
Cónsul de primera clase, nombrado 
en Glasgow, y don Andrés Iglesias  
y Velayos, Cónsul de primera clase, 
nombrado en New castle, cesen en los 
cargos que actualmente desempeñan 
y queden separados definitivamente

de los servicios del Ministerio de E s
tado.

Dado en Barcelona a catorce de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis.

M ANU EL AZAÑA.
E l Ministro de Estado,
Julio Alvarez del Vayo.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

ILmo. S r . : Conferida al Presiden

te de Sala del T ribunal Supremo, 

Javier E lo la  D íaz-V arela, por Or

denes de este M inisterio de 27 de 

Agosto y  16 de Septiembre últimos, 

comisión especial para instruir el 

expediente general sobre el m ovi

miento de rebelión m ilitar y sus m úl

tiples derivaciones, debiendo enten

der en ella con función permanen

te y plenitud de facultades jurisdic

cionales, según establecen las cita

das disposiciones m inisteriales, con 

extensión para todo el territorio na

cional ; dada la im portancia de la 

función encomendada, que requiere 

una atención constante e ininterrum 

pida a fin de extraer cuantas respon

sabilidades hayan de ser exigidas 

por los Tribunales competentes a los 

elementos civiles y m ilitares im pli

cados en el movim iento subversivo,

Vengo en disponer que el referido 

Presidente de Sala, Javier E lo la  

D íaz-V arela, se dedique exclu siva

mente, con la plenitud y extensión 

de la función asignada al desempe

ño de la mencionada comisión espe

cial, relevándole del servicio activo 

en el T ribunal Supremo, sin perju i

cio de requerir su asesoramiento téc

nico en los casos que este M iniste

rio determine y concediéndole a tri

buciones para la  designación de Se 

cretario cuando fuere menester.

V alen cia, 14 de Noviem bre de 1936.

M. Sánchez Roca.

Sr. Presidente de la  Sala  de G o

bierno del T ribunal Supremo en V a 

lencia.

MINISTERIO DE LA 

GUERRA

D E C R E T O  

A propuesta del Ministro de la 

Guerra,

Vengo en nombrar para el cargo 

de Jefe del E jército del Norte al 

G eneral de brigada D. Francisco 

Llano Encomienda.

Dado en Barcelona a catorce N o

viembre de 1936.

M A N U E L  A Z A Ñ A .

E l Presidente del Consejo de Minis

tros y Ministro de la Guerra, 

Francisco Largo Caballero.

MINISTERIO DE HACIEN

DA

O R D E N  C IR C U L A R

Este Ministerio ha tenido a bien 

dispon er:

i.°— Los H abilitados del personal 

de los Ministerios y demás dependen

cias centrales que por disposición 

del Gobierno han desplazado a V alen

cia todos o parte de sus funcionarios, 

deberán remitir a la Subsecretaría 

de su respectivo Departamento, en 

dicha capital, certificaciones expre

sivas de las cantidades acreditadas a 

los mismos por haberes, gratificacio

nes y demás emolumentos en la ú lti

ma nómina que hayan hecho efecti

va. Tam bién remitirán la  documen

tación relativa a las retenciones que 

por cualquier concepto graven los ha

beres de los referidos funcionarios.

2.0— Los referidos H abilitados for

marán las nóminas de haberes y  de

vengos del personal que haya per

manecido en M adrid, en la  form a y 

plazos acostumbrados, rem itiéndolas 

a la correspondiente Ordenación de 

Pagos, en Valencia.

3.0— Los funcionarios de la A dm i

nistración central desplazados a V a 

lencia j nombrarán sus H abilitados 

para el percibe de haberes en esta 

capital, en la  form a dispuesta por 

el vigente Reglam ento de O rdena

ción de Pagos, remitiendo un ejem 

plar del acta a la  oficina ordenado

ra a que corresponda, presentando 

en ella las nóminas en la  form a or

dinaria.

Valencia, 14 de N oviem bre de 1936.

P. D.

Jerónimo Bujeda.

ORDENES

I lmo. S r . : Persistiendo las circuns

tancias que dieron lu g ar a  la  pro

m ulgación de los Decretos de res

tricción de pagos,

Este M inisterio se ha servido dis

poner lo siguiente:

i.°— Se prorroga en sus propios tér

minos hasta el día 15 de Diciem bre, 

el Decreto de 13 de Octubre de 1936 

que prorrogaba el de 12 de Septiem 

bre último.

2.0— Durante la  vigen cia  de este 

Decreto se podrá disponer de las 

cuentas corrientes y  depósitos en la  

forma y cuantía establecidas en el 

artículo 2.0 del Decreto de 13 de O c

tubre que daba nueva redacción al 

artículo 5 del de 12 de Septiembre 

ya citado.

3.°-—Serán de aplicación para la í 

operaciones de Bolsa las normas es-
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tablecidas en la Orden m inisterial 

de 31 de Octubre últim o.

V alencia, 13 de Noviem bre de 1936.

P . D .,

J. B ujeda.

Sr. Director general del Tesoro.

I lmo. S r . : H abida cuenta de las 

circunstancias anormales por que 

atraviesa la  plaza de M adrid y con

forme a las normas del Código de 

Comecio,

Este M inisterio ha acordado sus

pender los términos m ercantiles a los 

efectos de presentación a la  acepta

ción y al cobro de las letras de cam

bio y  demás efectos de comercio, pa

gaderos en la  plaza de M adrid.

Esta suspensión durará hasta tan 

to que por Decreto se acuerde poner 

de nuevo en vigor las reglas gen e

rales que regulan los términos mer

cantiles.

V alen cia, 13 Noviem bre 1936.'

P. D .,

J. Bujeda.

Sr. D irector general del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GO

BERNACION 

D E C R E T O

L a creación de nuevas unidades en 

el Cuerpo de Seguridad y Asalto y 

la  necesidad de cubrir bajas en las 

antiguas, originadas en el transcurso 

de los meses de lucha con los sedi

ciosos, aconsejan hallar una fórm u

la  que perm ita, al propio tiempo que 

prem iar al personal por sus servicios 

y abnegación, dotar a los cuadros de 

mando de energía joven, dando paso 

a quienes durante estos meses se han 

distinguido eficazmente.

Por ello, y  sin perjuicio de otorgar 

ascensos por mérito de guerra a quie

nes los m erezcan, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y a propuesta 

del Ministro de la  Gobernación,

Vengo en disponer;

Las antiguas compañías de Asalto, 

Seguridad y M ecanizadas, así como 

en Escuadrones, en que existen v a 

cantes de Oficiales subalternos, Sub

oficiales y Sargentos se cu b ría n  

atendiendo a la siguiente proporcio

nalidad : el cincuenta por ciento de 

las vacantes se reservan a la anti

güedad, cubriéndose las escalas des

de el empleo de Suboficial al de C a 

bo. Las restantes vacantes se nutri

rán por elección del personal que 

componga la  unidad, elección que se 

hará ajustándose a las normas que 

se d e ta llan : •

Prim era.— Se reunirá en Asam blea 

el personal que forme la  unidad, pre

sididos por el jefe  de grupo o uni

dad, donde no enviará delegado este 

M inisterio, formando parte de la M e

sa todos los oficiales y los miembros 

de los Comités de Com pañía, donde 

los hubiera.

Segunda.— E l Presidente dará cuen

ta del número de vacantes que han 

de ser cubiertas por este procedi

miento, empezándose la votación por 

las de Oficial y siguiendo por las de 

Suboficiales, Sargentos y Cabos.

T ercera.— Los componentes de la 

Asam blea por medio de papeleta, en 

votación secreta, designarán sus ofi

ciales, pudiendo elegirlos indistinta

mente de entre los Suboficiales y 

Sargentos que presten servicio en su 

unidad. Los que obtengan mayor vo

tación serán propuestos a este M inis

terio, levantándnose duplicada acta 

que firmarán todos los votantes, es

pecificándose el número de votos a l

canzado por cada uno, la  que será 

enviada a este Ministerio para apro

bación.

Cuarta.— De igu al modo se proce

derá para cubrir el cincuenta por 

ciento de las vacantes de Suboficiales 

y Sargentos, pudiendo ser propues

to para Suboficiales, Sargentos o Ca

bos indistintam ente, y  para las va

cantes de Sargentos todos aquellos 

que en la  actualidad disfruten el em

pleo de Cabo, sea cual fuere su a n 

tigüedad.

Q uinta.— Para las vacantes de C a

bo, que se cubrirán en su totalidad 

por elección, se seguirán idénticas 

normas.

Sexta — No podrán tomar parte en 

estas votaciones quienes no lleven un 

año de servicio en el Cuerpo.

Séptim a.— Las unidades que estén 

en los frentes harán de la  misma 

form a sus* elecciones, depositando sus 

votos ante el Jefe u Oficial del Cuer

po más caracterizado del sector don

de se encuentren.

Los Comités de control de las dis

tintas plantillas inform arán sobre la  

conducta política de aquellos a quie

nes les correspondan los ascensos por 

antigüedad y los Jefes de las unida

des lo harán sobre la  competencia 

profesional y  actitud física,* por si 

en algunos casos no fuera pertinen

te conceder los ascensos. Los infor

mes correspondientes se enviarán a 

este Ministerio por conducto de la 

D irección General de Seguridad p a

ra resolución.

Inform arán asimismo los comités 

en un plazo de quince días a partir 

de la  publicación de este Decreto, 

respecto a todo el personal de las 

distintas compañías, a fin de contro

lar su adhesión a la  R epública. En 

■ los casos donde la  lealtad ofrezca 

duda, se tram itará un expediente 

donde sólo consten los cargos y los 

descargos de los posibles acusados. 

La sanción que pudiera ser aplicada 

la  propondrán los comités en su in

forme, que serán cursados a la  D i

rección Generjil de Seguridad para 

resolución.

F inalizado dicho plazo, se disolve

rán automáticamente los #comités 

constituidos hasta la  fecha.

Este M inisterio, de acuerdo con el 

Gobierno, resolverá el procedimien-r 

to que m ejor convenga, para que en 

las unidades le represente un respon-
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sable político que lleve en lo suce

sivo la función encomendada provi

sionalmente a los comités.

Por el M inisterio de la  Goberna

ción se dictarán normas complemen

tarias para cubrir los Mandos de las 

unidades de nueva creación.

Dado en Barcelona a catorce de 

N oviem bre de m il novecientos trein

ta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A .

E l M inistro de la  Gobernación, 

Angel Galarza y Gago.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

I lmo. S r . : Teniendo en cuenta la 

condición insular de Menorca en la 

provincia de Baleares a que perte

nece, y habida cuenta de que las 

autoridades legítim as en dependen

cia directa del Gobierno de la  Repú

blica residen en dicha Isla,

Vengo en disponer, en relación con 

el Decreto de 7 de Octubre últim o 

(G A C E T A  del 8) y la  Orden m inis

terial de i.° de Noviem bre (G A C E 

T A  del 2), lo siguiente:

Primero.-— La Junta provincial ca

lificadora a que se contrae el párra

fo segundo del artículo segundo del 

Decreto de 7 de Octubre sobre ex

propiación sin indemnización de las 

fincas rústicas de los declarados fac

ciosos, correspondiente a la provin

cia de Baleares, se constituirá en la 

ciudad de Mahón, considerada a to

dos los efectos de esta disposición, 

como la  capital de la provincia.

Segundo.— Una vez constituida dfc 

cha Junta provincial, im pulsará el 

funcionam iento de las Juntas loca

les, según se indica en la  Orden m i

nisterial de primero del corriente 

mes.

T ercero .— Las Juntas locales ya 

constituidas y  que actúan con arre

glo  a lo dispuesto en el párrafo- pri

mero del artículo primero del D e

creto de 7 de Octubre enviarán a es

te M inisterio copia del acta de su 

constitución así como de los poste

riores acuerdos, para el debido co

nocimiento.

V alen cia, 14 de Noviem bre de 1936.

Vicente U ribe Galdeano.

Sr. Subsecretario de A gricu ltura.


